RES. 2577/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE AGOSTO DE 2018
(E. E. Nº2018-17-1-0004579, Ent. N°3528/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública relacionadas con la Licitación Pública Nº 04/18 para obras de infraestructura en la escuela Nº 319 “República Popular de China” de Montevideo en el marco del convenio suscrito entre el Ministerio de Comercio de la República Popular de China, representado por la Agencia de Cooperación Económica Internacional y Presidencia de la República a través de la Agencia Uruguaya de Cooperación Internacional;
RESULTANDO: 1) que habiéndose remitido actuaciones referentes al convenio a celebrar entre la Agencia de Cooperación Económica Internacional de la República Popular China y la Agencia Uruguaya de Cooperación Internacional (AUCI) para la ejecución del denominado “Proyecto de la Escuela Primaria en Montevideo, Uruguay” y a su ejecución a través del convenio a suscribir con ANEP, este Tribunal, por Resolución N° 3836/17 adoptada en sesión de fecha 22.11.17, acordó:

1.1)
No  formular observaciones al convenio “Proyecto de la Escuela Primaria en Montevideo, Uruguay”, a suscribir por la  Agencia Uruguaya de Cooperación Internacional y la Agencia Uruguaya de Cooperación Internacional del Ministerio de Comercio de la República Popular China;

1.2)
Una vez dictada la resolución por el Ordenador competente y suscrito el convenio respectivo, cometer al Contador Auditor destacado ante la Presidencia de la República verificar que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones que fueron sometidas a consideración del Tribunal, conforme con lo dispuesto por el artículo 22 de la Ordenanza de 22.05.58 en la redacción dada por la Resolución de 16.06.10 y la intervención de los gastos emergentes si los hubiera;

1.3)
No formular observaciones al convenio a suscribir entre la Agencia Uruguaya de Cooperación Internacional (AUCI) y la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP);

1.4)
Una vez dictada la resolución por el Ordenador competente y suscrito el Convenio respectivo, cometer al Contador Delegado de este Tribunal en ANEP la intervención de los gastos emergentes del convenio, previa verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones que fueron sometidas a consideración del Tribunal, conforme con lo dispuesto por el artículo 22 de la Ordenanza de 22.05.58 en la redacción dada por la Resolución de 16.06.10; 

2) que posteriormente, remitidas actuaciones referentes al convenio a celebrar por la Agencia Uruguaya de Cooperación Internacional (AUCI) y la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP), este Tribunal por Resolución N° 548 de fecha 09.02.18,  acordó  estar a lo dispuesto por Resolución N° 3836/17 de fecha 22.11.17 y cometer al Contador Delegado el control de que la Resolución definitiva concordara  con las condiciones que fueron sometidas a consideración de este Tribunal;

3) que la claúsula octava del Acuerdo de Ejecución del Proyecto de la Escuela Primaria suscrito el 29.11.17 en Montevideo, Uruguay, prevé que los costos de la construcción del Proyecto y de la gestión de la parte china serán abonados con cargo a las donaciones establecidas en los dos Convenios de Cooperación Económica y Técnica firmados oportunamente entre los gobiernos chino y uruguayo;
4) que por Resolución Nº 28 del 6/2/18 , rectificada por Resolución N° 2 de fecha 10.04.18, Consejo Directivo Central  autorizó el llamado a Licitación Publica Nacional 4/18, y aprobó el Pliego Particular de Condiciones que regirá el llamado;
5) que habiéndose realizado las publicaciones legales, al acto de apertura de fecha 29.05.18 se presentaron los siguientes oferentes: Franco Mezzetta S.A.,
Ciemsa Construcciones e Instalacines Electromecánicas S.A., Raul Clerc S.A., Conde S.A., Fedal S.A., Filipiak Ingeniería S.R.L., Basirey S.A. y Pelmon S.A.;
6) que luego de realizado el estudio formal de las ofertas Componente Adquisiciones, con fecha 31.05.18, dejo constancia que: a)  no se deberá tener en cuenta en el cuadro comparativo a la empresa Filipiak Ingeniería S.R.L., ya que existen incumplimientos vigentes en el certificado expedido por el MTOP, vulnerándose por tanto el artículo 13.1, inciso c) del Pliego de Condiciones que prevé que serán inadmisibles las ofertas presentadas por los oferentes que registren incumplimientos, sanciones y/o amonestaciones vigentes en el Certificado expedido por el Registro Nacional de Empresas Obras Públicas del Ministerio de Transporte y Obras Públicas, b) las restantes empresas cumplen con lo requerido, c) se deberá aplicar el beneficio del régimen de preferencia Mipyme a las empresas Mezzetta SA, R. Clerca SA, Fedal SA y Pelmon SA que presentaron el certificado de Dinapyme y  la declaración de material y mano de obra;
7) que con  fecha 05.06.18, habiéndose realizado análisis y cuadro comparativo de precios de las ofertas admisibles, se señaló  que la oferta de menor precio, a los efectos de la comparación y técnicamente ajustada,  es la de Raul Clerc S.A., por lo que se sugiere  adjudicarle, por el monto total de $ 2.565.844 (impuestos y Leyes Sociales incluidos);
8) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 06.06.18, en base a los informes precedentes  sugirió  adjudicar  la licitación de referencia  a Raul Clerc S.A., por el monto total de U$S 2.565.844 (imprevistos, IVA y leyes sociales incluidos);
9) que habiéndose realizado la vista del expediente, no se presentaron observaciones por parte de las empresas oferentes;
10) que por Resolución N° 15 (Acta 37) de fecha 03.07.18 el Consejo Directivo Central dispuso: a) adjudicar, ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas, a la empresa Raul Clerc S.A. por el monto total de U$S 2.565.844 (imprevistos, IVA y Leyes Sociales incluidas)      b) r que para proceder al pago de la obra adjudicada ut supra, se aplicará lo dispuesto en el convenio firmado entre ambos países, cláusula octava: precio del Proyecto y forma de pago, así como lo estipulado en el artículo 4 del Pliego de Condiciones Particulares (plazos y formas de pago);
CONSIDERANDO: 1)  que el art. 1.1 del Pliego de Condiciones  establece que el procedimiento licitatorio se va a regir entre otras normas por el TOCAF;

2) que de acuerdo al art. 14 del Pliego de Condiciones una vez cumplidos los requisitos mínimos previstas en las bases y siendo la propuesta técnicamente ajustada el único factor de evaluación es el precio;                            
3) que en el presente procedimiento se adjudicó  por parte del Ordenador competente al oferente  que, cumplidos los requisitos formales y técnicos, según resulta de los informes precedentes, cotizo el menor precio comparativo;                                  
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente.

2) Comunicar al Contador Delegado.

3) Devolver las actuaciones.
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